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ACTA REUNIÓN DE CONCEJO
LAGO RANCO

Nº 13

FECHA: 24/4/2014    Hora: 11:30.-

PRESIDE: Alcalde Santiago Rosas Lobos                     
ASISTENCIA: Completa, excepto por los Concejales Molina y Renner, quienes presentan
licencia médica.

La tabla de la presente reunión es la siguiente:

Nº M  A  T  E  R  I  A

1
Aprobación  Acta  Nº  12

2
El Alcalde rinde Cuenta Pública de su gestión anual y de la marcha 
general de la Municipalidad durante el último año calendario.

3
La Secretaria Municipal entrega a los señores Concejales el Informe Final 
N° 3 de 2014, de la Contraloría General de los Ríos.

4
Ratificación de acuerdo que aprueba PADEM 2014

5
Ratificación de acuerdo que aprueba aporte a Olimpiadas Municipales.

6
Aporte municipal a empresa contratista a cargo del servicio de 
recolección de basura domiciliaria y mantención del vertedero 
municipal. 

7 Comodato de terreno municipal al Comité de Vivienda Juan Antonio Ríos. 

8 Invitación a Seminario “Salud Publica Alternativa, Educación y Deportes 
en Gobiernos Locales”, en las ciudades de La Habana y Varadero, Cuba.

1.- APROBACIÓN ACTA Nº  12

ACUERDO Nº 52: La unanimidad de los concejales presentes aprueba el acta N° 12, de 
fecha 10 de abril de 2014.

2.- Tal como lo indica la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
el Alcalde rinde Cuenta Pública de su gestión anual y de la marcha general de la 
Municipalidad durante el último año calendario.

ACUERDO Nº 53: La unanimidad de los concejales presentes aprueba la Cuenta Pública
de la gestión del Alcalde Santiago Rosas. 

3.- La Secretaria Municipal entrega a los señores Concejales el Informe Final N° 3 
de 2014, de la Contraloría General de los Ríos.

ACUERDO Nº 54: La unanimidad de los concejales presentes acusa recibo del Informe 
Final N° 3 de 2014, de la Contraloría General de los Ríos.
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4.- Ratificación de acuerdo que aprueba PADEM 2014

ACUERDO Nº 55: La unanimidad de los concejales presentes ratifica su aprobación del 
PADEM 2014, presentado por el Director del DAEM en diciembre de 2013 y cuyo registro 
no quedó en acta. 

5.- Ratificación de acuerdo que aprueba aporte para organización de Olimpiadas 
Municipales.

ACUERDO Nº 56: La unanimidad de los concejales presentes ratifica su aprobación del 
acuerdo que aprueba un aporte de $ 2.500.000.- (dos millones quinientos mil pesos) para 
la organización de las Olimpiadas Municipales en la cuidad de Lago Ranco, acuerdo que 
fue aprobado en diciembre de 2013, pero cuyo registro no quedó en acta.

6.- Aporte municipal a empresa contratista a cargo del servicio de recolección de 
basura domiciliaria y mantención de vertedero municipal.

ACUERDO Nº 57: La unanimidad de los concejales presentes aprueba un aporte de           
$ 5.203.000.- (cinco millones doscientos tres mil pesos) a la empresa contratista a 
cargo del servicio de recolección de basura domiciliaria y mantención de vertedero 
municipal, en cumplimento de la establecido en la ley 20.744.

7.- Comodato de terreno municipal al Comité de Vivienda Juan Antonio Ríos. 

ACUERDO Nº 58: La unanimidad de los concejales presentes aprueba entregar al
Comité de Adelanto Juan Antonio Ríos, el comodato del terreno municipal ubicado
en la esquina de las calles La Serena y Rancagua. 
Este comodato tiene como objetivo que el mencionado Comité pueda postular al “Fondo 
Social Presidente de la República” para la construcción de una sede en el lugar.

8.- Invitación a Seminario “Salud Publica Alternativa, Educación y Deportes en 
Gobiernos Locales”, que se realizará desde el 22 de mayo al 1 de junio, en las 
ciudades de La Habana y Varadero, Cuba.

ACUERDO Nº 59: El Concejo autoriza a los concejales para asistir al Seminario “Salud 
Publica Alternativa, Educación y Deportes en Gobiernos Locales”, que se realizará 
desde el 22 de mayo al 1 de junio, en las ciudades de La Habana y Varadero, en Cuba.

Finaliza la reunión a las 13.00 horas.

CLAUDIA ARANEDA NÚÑEZ
Secretaria  Municipal (S)   
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Secretaria  Municipal (S)   

2



image3.png

LMUNICIPALIDAD LAGO RANCO
Departamento de Planificacion






